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PRONTUARIO 
 

Título : Práctica Docente  
 
Codificación  : EDPE 4206 
 
Créditos  : Seis (6) créditos 
 
Horas Contacto : 300 horas por cuatrimestre 
    
Prerrequisitos : Haber aprobado el 75% de la especialidad en 

educación vocacional industrial, el 100% de los cursos 
de fundamentos de la educación y un curso de 
método para la enseñanza de la educación vocacional 

 
Descripción : El curso requiere que los estudiantes dirijan el 

proceso de enseñanza y aprendizaje en una escuela 
pública o privada; participen en actividades de la 
escuela y asistan a seminarios en la universidad.  En 
estas experiencias se proporciona a los estudiantes 
herramientas teóricas, técnicas y mitológicas para 
desarrollar en ellos el conocimiento, las destrezas y 
actitudes que contribuyan a mejorar su práctica 
docente.  Además, se discuten y analizan temas de 
actualidad en el campo que el estudiante enseña así 
como situaciones que surgen en la práctica.  Un 
profesor universitario, un maestro cooperador y el 
director de la escuela seleccionada supervisan al 
estudiante.  El estudiante asiste  4 horas  diarias a la 
escuela asignada o al seminario en la universidad 
según corresponda.  

 
Objetivos : Al finalizar el estudio de las unidades del curso 

Práctica Docente, el/la estudiante podrá: 
 

1. Aplicará sus conocimientos, habilidades y actitudes 
en el desempeño de su función docente, 
capacitándolo(a) para analizar necesidad de 
formación, así como para planificar, programar, 
impartir y evaluar cursos de acuerdo con las 
necesidades detectadas.  



      (Competencias:  #1, #2, #3, #4, #5)              
                               

2. Preparará una radiografía de la comunidad a la 
cual sirve para detectar necesidades y recursos 
que le permitan ofrecer una  enseñanza y 
evaluación en un ambiente pedagógico. 
(Competencia # 10) 

 
3.  Preparará materiales de enseñanza aplicados a 

distintas estrategias a tono con las capacidades y 
necesidades de sus educandos. (Competencia# 4) 

 
4. Participará activamente de todas las actividades 

escolares auspiciadas  por la facultad, alumnos y 
comunidad. (Competencias: # 8, # 10) 

 
5. Participará de los seminarios concurrentes 

auspiciados por el Departamento de Programas y 
Enseñanzas y los que ofrece el supervisor de 
práctica docente.  (Competencia # 9) 

 
6. Preparará un portafolio para la enseñanza de su 

oficio.  (Competencias:  # 4, # 5) 
 

7. Presentará una clase demostrativa para la facultad 
de la escuela donde se desempeña como 
estudiante maestro.  (Competencias:  # 7, # 10) 

 
8. Diseñará e implantará un proyecto especial 

relacionado con su oficio. (Competencias:  #1, # 
2, # 3, # 4, # 5) 

 
9. Preparará un estudio de caso siguiendo las normas 

de confidencialidad y protección a la privacidad del 
sujeto de estudio. (Competencia # 5)  

 
10. Demostrará dominio en el uso de materiales y  

recursos bibliográficos disponibles en el Centro de 
Recursos para el Aprendizaje. 

 
11. Reconocerá el concepto de inclusión, aceptando y  

respetando las diferencias individuales. 
 
 

 



Bosquejo de contenido y distribución de tiempo:  

Temas        

I.  Introducción a la práctica docente 
  

A.  La práctica docente en la escuela secundaria 

B.  La preparación de los maestros (as) 

C. Temas 
 

D.  Seminario 

E. Preparación para integrarse a una comunidad de aprendizaje 

II.   Radiografía de la comunidad 
   

A.  Definición de la comunidad 

B.  componentes de la comunidad 

C.  Ambiente interno y externo de la comunidad de aprendizaje 

D.  Facultad 

E.  Los estudiantes 

F.  Población 

G.  Estudio socioeconómico 

H.  Recursos de la comunidad externa 

I.  Recursos de la comunidad escolar 

 
III. La práctica de la enseñanza 

 
A.  Enseñar y aprender  

B.  Planificar la enseñanza  

C.  Ambiente y clima 

 



Temas 

IV. Repaso de los métodos de enseñanza 
 

A. Enseñanza dirigida 

B. Discusión 

C. La demostración como método de enseñanza 

D. Descubrimiento 

E. El experimento 

F. Desarrollo de tareas 

G. Organización gerencial 

H. Inventario de empleos 

V. Taller de preparación de materiales educativos 
 

A.  Materiales audio visuales 

B.  Modelos y maquetas 

C.  Muestras de trabajo 

D.  Simuladores  

VI. Repaso en el análisis de oficios y tareas 
 

A. Antes de la educación formal 

B. Sistema de aprendices 

C. Sistema alemán de adiestramiento 

D. Sistema sueco 

E. Sistema norteamericano 

F. Modelo de educación vocacional en Puerto Rico 

G. Diseño sistemático del currículo 



Temas 

H. Modelo de las fuerzas armadas 

I. Sistema de adiestramiento tecnológico 

J. Análisis frontal directo 

K. Modelo diagnóstico 

L. Modelo de planificación 

M. Sistema de enseñanza aprendizaje 

VII. El sistema de educación en Puerto Rico 
 

A. Cartas circulares  

B. Legislación federal y estatal 

C. Estructura administrativa 

D. Secretarias auxiliares 

E. Regiones educativas 

F. Programas académicos 

G. Programas especiales 

VIII. Las escuelas vocacionales 
 

A. Vocacionales de área 

B. Superiores vocacionales 

C. Superiores con ofrecimientos vocacionales 

D. Cuerpo de voluntarios al servicio de Puerto Rico 

E. Job Corps 

F. Rehabilitación vocacional 

G. Administración del derecho al trabajo 



Temas 

H. Consorcios (W.I.A) 

IX. Metas de la educación vocacional 
  

A.  Misión 

B.  Visión  

C.  Metas 

D.  Filosofía 

X.  Uso de los estándares en la educación  vocacional 
 

A. Estándares generales 

B. Estándares de la ocupación 

C. Competencias de la ocupación 

XI.   Evaluación del aprendizaje 
 

A. Repaso de los conceptos de evaluación  

B. Evaluación alternativa para los estudiantes de educación        

especial. 

XII.  Uso de la computadora como herramienta de aprendizaje 
  

A.  Introducción a la informática 

B.  Uso del internet en la preparación del portafolio electrónico 

C.   Programas educativos  

D.   Programas de aplicación 

E.   El registro electrónico 

XIII. Administración y manejo de la sala de clase 
 

A.   Plano de taller 



Temas 

B.   Inventario 

C.   Compras y suministro 

D.   Mantenimiento 

E.   Seguridad 

XIV. Actividades curriculares y extracurriculares 
 

A.   Actividades de la comunidad 

B.   Organizaciones estudiantiles 

C.   Comité consultivo 

XV.  Desarrollo profesional 
   

A.   Organizaciones profesionales 

B.   La carrera magisterial 

C.   Educación continua 

XVI.  Cierre del semestre académico 
 

A.  Redacción de informes 

B.  Cuadre final 

C.  Formularios estadísticos 

D.  Entrega de documentos 

E.  Cierre 

 
Estrategias Instruccionales:   

Durante el desarrollo del curso, se analizará una serie de estrategias 
apropiadas para la educación vocacional. 

 
1. Talleres  
2. Seminarios 



3. Conferencias 
4. Modelación 
5. Demostraciones 
6. Lecturas 
7. Presentaciones orales y escritas 
8. Uso de ayudas audiovisuales 

 

Recursos mínimos disponibles o requeridos:    

1. Acceso a la internet 
2. Contar con la licencia de Taskstreasm 
3. Carpeta de 4” 
4. Papel de maquinilla 
5. Lápices 
6. Bolígrafos 
7. Libreta profesional 
8. Libro de registro “Roll Book” 

 
Estrategias de Evaluación:    

1. Radiografía de la comunidad escolar 
 3.   Estudio de caso 
 4.   Planes de lección diaria 

5.   Libreta profesional 
6.   Preparación de pruebas 
7.   Administración y tabulación de los resultados de las pruebas 
8.   Clases dirigidas 
9.   Laboratorios 
10. Actividades desarrolladas 
11. Organización estudiantil 
12. Participación en reuniones de padres, con la comunidad y facultad 
13. Preparación de documentos escolares 
14.  Redacción de informes 
15.  Administración y organización del taller 
16.  Portafolio 
17.  Entrega de documentos    
 

 

Se realizará evaluación diferenciada a los estudiantes con necesidades 
especiales. 
 
 
 
 
 
 



 
 
Acomodo razonable 
 

Los estudiantes que reciban servicios de Rehabilitación Vocacional deben 
comunicarse con el profesor al inicio del cuatrimestre para planificar el 
acomodo razonable y equipo asistido necesario. 

 
Integridad académica 
 

La Universidad de Puerto Rico promueve los más altos estándares de 
integridad académica y científica. El Artículo 6.2 del Reglamento General 
de Estudiantes de la UPR (Certificación Núm. 13, 2009-2010, de la Junta 
de Síndicos) establece que “la deshonestidad académica incluye, pero no 
se limita a: acciones fraudulentas, la obtención de notas o grados 
académicos valiéndose de falsas o fraudulentas simulaciones, copiar total 
o parcialmente la labor académica de otra persona, plagiar total o 
parcialmente el trabajo de otra persona, copiar total o parcialmente las 
respuestas de otra persona a las preguntas de un examen, haciendo o 
consiguiendo que otro tome en su nombre cualquier prueba o examen 
oral o escrito, así como la ayuda o facilitación para que otra persona 
incurra en la referida conducta”. Cualquiera de estas acciones estará 
sujeta a sanciones disciplinarias en conformidad con el procedimiento 
disciplinario establecido en el Reglamento General de Estudiantes de la 
UPR vigente. 
 

Sistema de calificación:   

La evaluación del estudiante se llevará a cabo mediante la utilización del 
instrumento diseñado para este propósito y las visitas regulares a la sala 
de clases.  Se considerará además, el portafolio, clase demostrativa, 
participación y aportación a la comunidad.  La asistencia y participación 
activa a los seminarios auspiciados por el Programa de Práctica Docente y 
los ofrecidos por el supervisor se considerarán como parte de la 
evaluación global. 
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